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Rcv¡sióD Dc*ripclór de h Rcvirith Autorürdr por F.ch¡ d.
Aprob¡ciót

Est¿ es la primsra revisién de este doc{¡mento Abs. Emma Virainia Rivera FebrÉro 23, 201 I

l. Histori¡l de Revisión:

2. Doc¡menlm de Refereoci¡:

Ese procedimiento estrá relacionado con las siguientes Leyes y Reglameratos:

2.1 Ley Orgránica de la Universidad Nacional Auonoma de Honduras.

2.2 Reglamento General de la Ley Orgrinica.

2.3 Normas Académica-s de la IJNAH.
2.4 Normas Académic¿s dc Educacién Superior.

2,5 Acuerdos y Resoluciones del Consejo Universitario.
2.6 Manual de Calidad Secretaria General

3, Defi¡icio¡es:

3.1 Acuerdo: Es la Resolución o decisión guc adopta el Consejo Unive¡sitario; cuando

resuelve sobre las Eguivalencias;

3-2 Auto: Son las diligencias que se realizan para darle curso al proceso administral¡vo, dejando

contancia dc los mismos:

3.3 A¡chivo Activo: Es el Archivo donde se erisuenha los lxpedientes de las Equivalencias,
que se encuentran resuellas por el Conselr Universitarío y que estrin peldientes de ser

Certificadas a solicitud del Usuario;

3.4 Archivo Pasivo: Es el Archivo, donde se encuentran los cxpedientes de Equivalencias,
resueltas y que fucran ce¿ificadas a petición de los Usuariosl

3.5 Aprobar: Termino que sc utiliza por et Consejo Universitario, cuando resuelve
favorablemente sobre una Equivalencia;

3.6 Certificación: Documento en que se asegura la verdad de un hecho
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3.7 Compulsar: Co§ar una copia con el documento original para determinar su exactitud.

3'8 Conceder:, Término utilizsdo comÍ¡nmente por el Conscjo Universitario, específicamente
' cuando se resuelve favorablemente sobre una Equivalencia o por las Unidades Ac¿démicas

cuando emiten Dictamen favorable en relación a una Equivalarcia;

3.9 Cúmplase: Formula que el órgano competorte ins€rta en las providencias a fin de darle el
impulso procesal correspondiente;

3. l0 Denegar: Término que se utiliz¿, tan¡o por el Conscjo universitario, como por las Unidades
Académicas, cuando se ¡es¡elve o se dictamina respectivamente, negando o rechazando
sobrc una delerminada Equivalenci4

3.1I Departamento dc Equivalencias: Es et De¡nnamcnro dentro de la Sccretaria General de
la UNAH que tícúe como fin el rccibo de solicitudes de equivalencias, su debido
procesamiento, regiSro y entrega a los usuarios interesados.

3'12 Dictamen: opinión y que s€ emite por las unidades Ac¿démicas, luego del examen de la
documentación académica y que sirve de fundamente para resolver sobrc una Equivalencia;

3.13 Diligencia: Son las acciones que se emiten para darle curso al procedimiento, establecido
para o0orgar una Equivalencia y se ancabezaran con la designación de la Sec¡etaria General
como Organo que las dicta y su fecha;

3.14 Emitir: Es el aclo que el Órgano competente r€aliza cuando resuelve sobre lo solicitado;

3.1 5 Equivalencia: Es el reconocimiento que hacc la uNAH a estudios realizados en
determinadas asignaturas con el proposito de darles valor académico en relación con el plan
de estudios que el solicitante se propone seguir.

3.16 Equivalencia Extema: Son las que se otorgan a los estudisnles que han realizado estudios
en ouas lnstituciones Educ¡tivas del Nivel Superior del pais ó del extranjero.
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3. I 7 Equivalencia Global: Son las quc se otorgan a quienes han boncluido el plan de estudios

en determinada ca¡rEra, en el país o an el extranjcro que deseen continuar otros estudios

universiorios,

3.18 Equivalencias Internas: Son aquellas qu€ se otorgan a los estudiantes de Ia universidad

por cambio de Canera o por cambio ó modificación en el Plan de Estudios al interior de una

Carrera especílica.

3.19 Formato de Equivalencias Externas: Es para tramitar equivalencias que vienan fuera

del pais.

3.20 Formato de presentación de Equivalencia Parcial: El cual sirve para tr¿mit8¡
equivalencias in¡emas y externas;

3.21 Mérito: Es lo quc se refiere a un documenl,o o accién determinada;

3.22 Normas Académicas: Son las que regulan el funcionamieno académico de la UNAH

3.23 Notificación: Comunicar formalmente a su destinatario la rcsolución adoptada por el

consejo Universitario;

3.24 Pendiente: Que está por resolversc o terminarse sobre el tr¡imite de la equivalencia;

3.25 Proceder: La realiz¿ción de las diligencias, orientadas al tnimite de tas Equivalencias;

3.26 Reconoccr: Termino ut¡lizado po¡ tas Unidades Académic¿s, cuando emiten dictamen
favorablemen¡e sobre determinada Equivalencia

3.27 Remisión: Acción que se realiza, para el envió a un destinatario dctcrminado, e afecto que
resuelvan sobrc lo solicitado;

3.28 Resolución: Acto realizado por cl Consejo universitario, cua¡do se rcsuelve sobre una
Equivalencia, aprobrándola o denegándola;

3.29 Resulta: Es la pate mor¡vada de la resolución o Acuerdo;
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3.30 Vista: Es donde Se plantea lo solicitado por el usua¡io;

4. Propóeilo:

El proposito del Procedimiento de Equivalencias de Ia UNAH cs el de eslablecer con claridad las

dirictrices, nrctodología y rcguhciones que splican cüando se prcsenla¡r Solicitudes de Equivalencias

ante la SDE como depend€ncia autorizada por la Secn*aria General de la UNAH.

5. Alc¡nce:

Este documento aplica a los siguicntes usuarios y dependencias de la UNAH:

5.1 Todos los Usuarios interesados que soliciten equivalencias ante la SDE

5.2 Decanos de las Facultadas y Dircctores de Centros Regiomles

5.3 Di¡ectores de todos los organos de la UNAH
5.4 ConsejoUniversitario
5.5 La Recbria
5.6 La Vice rectoria Académica

5.7 La Secretaria General
5.8 La Dirección de Ingreso Permanencia y homoción ( Registro)

5.9 L¡ Direccion de Doceacia

6. Respons¡bilid¡d:

ó.1 Propiedad del Documento: este documento es propied¡d del Departamento de Equivalencias
de la Secraaria Gene¡al de la UNAH como dependeircia responsable de elabo¡a¡, revisar y
auaorizar su contenido. Bajo ninguna razin prede ser altemdo ea su contenido ni forma sin la
expresa autor¡zación escrita del propierario.

6.2 Adherencia: es responsabilidad dc todos los solicitantes de equivalencias, sean estos usuarios
internos. nacionales o extranjeroq asi como de todo el pcrsonal involucrado dentro de la
UNAH adherirse est¡ictame e al procedimiento enmarcado en el con¡enido de este
documento.
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7.2

6.3 Solici¡ud de Equivalencias: cs rcsponsabilidad del Usuario intercsado, siendo este interno o
extcmo, nacional o Extranjero, el iniciar la gestkin de Solicitud de Equivalcncias ante el DDE
presentando para dicho proÉsi¡o la documentación con él forma y contenido correclo según

las disposiciones de la §ecrera¡ia General.

7. Co[tetr¡do:

7.1 El proceso inicia cuando el Usua¡io, presenh foínah ente ante el DDE una Solicitud de
F4uivalencias según formato disponible para este proposito, y segun sea el tipo de
equivalencia solicitada.

En el DDE se procede a recibir y revisar en primera insoncia la Solicitud de Equivalancias
asegurándose que tenga ¡odos los requisitos necesarios: Asignanras' Codigos y Unidades
Valora¡ivas son chequeados para determinar si son correctos. Además se verifica que las

equivalencias solicitadas sean corestamente formuladas. De no cumplir con alguno de los
rcquisitos, la Solicitud de Equivalencias será regresada al solicitante indicando las razones por
las cuales ha sido rech",ada y de ser posible las sugerencias para su debida corrección o
adecuación según aplique.

Habiéndose revisado todos los aspectos pert¡nentes a la Solicitud de Equivalencias, esta es
remitida a la Jefa del DDE quien debeni confirmar que la solicitud ¡eune los requisitos que las
nomnas y reglamentos esthblecen. De encontrase algún problema, se contactara al solicitante
pa¡a resolverlo. Al estar lodo en orden, la Jefa del DDE determina la Unidad Académica
correspondienle que dani el dictamen rcspectivo.

Luego de lo antcrior cl cxpcdiente se anota eo un libm de entrada de ex¡rdientes conteniendo
fecha de ingreso, nombrc y Unirial Aca<témica que se rcrnite.

Una vez anotada en el libro conespondientc la Solicitud de Equivalencia. la Jefa del DDE
procede a elaborar el Auto de Traslado a la Unidad Académica conespondíente donde se
solicita el dictamen rcspectivo y sc elabora la remisión pa¡a la firma de la titular de La
Secretaria Gencral en dicho documento.

[¿ titular de la Sccrcta¡ia Ccneral recibe el expediente con el Auto de Traslado respctivo y
debeÉ firmarlo y sellarlo en un plazo no mayor de dos (2) días hábites para posreriormente
devolverlo a la Jefa del DDE.

1.3

7.4

7.5

7.6
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7.7

7.8

7.9

La Jefa del DDE rccibe de la titular dc la Sccrct¿ria General el expediente firmado y lo
registra en el Librc de Control y envió lo que incluyc la fecha de enviÓ Unidad Académica

Conespondientc, Nombre del Usuario, Firm4 Fccha y Hora de quien recibe.

Posteriormente se !e entrcga a la persona responsable de la corrcspondencia para que e$e

traslade el expediente a la Unidad Académica correspondiente donde se solicita dictamen de

la(s) equi valencia(s).

Una vez recibido el Auto de Traslado en la Unidad Acadérnica respecliva, deberá ser lirmado
el lib,ro de contrcl con fecha y hora de recibo.

7.10 Una vez recibido de la Unidad Académica Respectiva el exped¡ente con el dictamen de

equivalerrciq se revisa dicho expediente que e$e corecto, en caso de no estarlo se remhe

nueva¡nente mediante nuevo auto, planteando las razones del porque de la acción, de egar
corccto s€ determina si es procedente rcmitirlo a otra Unidad Académica para un nuevo

dictamen si así fuera el caso.

7.1I Habiéndose deteminado por'parte de la Jefa del DDE que los dictrámencs necesarios han

sido concluidos, se procede a elaborar la Solicitud de Aprobación de Equivalencias que será

remitida al Consejo Universitario, para su aprobación, Est¡ solicitud incluini:

7.1 l.l Nombre del Solicitante
7.1 L2 Canera del Soliciunte
7.1L3 Número de Cucnta
7.1 I.4 Objetivo de las Equivalencias
7.1 1.5 Departamento que emite el dictamen
7.1 1.6 Asignaturas aprobadas y duregadas

7.12 La Jefa del DDE vcrifica el contenido dc ta Solicirud de Aprobación y de ser necesario
conige los enores encontrafus.

7.13 La Jefa del DDE prepara la remisión de la Solicitud de Aprobación de F4uivalenci4 para
firma de la Titular de la Secretaria Ceneral, Habiéndose encontrado que todo está listq la
Jefa del DDE remite oficialmente Ia solicitud a la Se*aaria del Consejo Universitario para
que sea agendado para conocimiento y resolución de la misma.

7.14 lJna vez resuelto por el Consejo Universitario mediante resolución que consta en el acta
respectiva, se rccibe de la Secrctaría del Conscjo Universitrrio el Acuerdo de Aprobación con
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su número, numero de acta y la fccha que fue adopt¡da la reSolución de las equivalencias
solicitadas.

7.15 Seguidamente se procde a individualizat la resolución cn cada expedienle indica¡rdo númem
de acuerdo, numero de acta fecha de resolución y número de expediente.

7,16 Lajefa del DDE proccde a la distribución de dichos expedientes dentro del departamento
para la elaboración de acue.rdos y cenificación.

7 '17 U¡a vez elaborado cl Acuerdo y Certificación respeüiva se procede a hacer la remisión para
efecto de firma de los mismos por la titular de la Sec¡etaria Gereral.

7. I 8 El titular de la Secretaria General firma las Resoluciones y Certiticaciones y debe remitirlas
en un tiempo prudencíal no mayor a dos (2) dlas hábiles a la Jefa de la SDE.

7.19 La Jefa dcl DDE elabora el oficio que contiene el nombrc y número de cuenta en un orde¡
ascendente de cada Certificación, para ser lirmado por la titular de la Sec¡etaria Ceneral y
luego Remitirlo a la Di¡eccióri de Ingreso, Permanencia y Promoción.

7.20 La Jefa del DDE elabora la remiskin del acuerdo de |as rcsolwiones y lo remite para la firma
iespec¡iva de la titular de la Rectoría.

7 .21 Una vez rercibido el acuerdo de las rr.solucioncs debidamente firmadas por la Rectorí4
frnalmcnte se pmcede a archivar los Expedien¡es como archivo pasivo, ¡nr nombre en orden
alfabetico, del cual se manliene en constante custodia.

7 .22 lJna vez que han sido archivados los expcdicntes se procede al escaneo.

'7.23 Cuando ya están escaneados pesa al empaste y s€r cnrregados al deparamento de Archivo
General pa.ra su cusrodia.

8.

8.1

PROCEDIMIENTO DE EQUIVALENCIAS DE LOS CENTROS REGIONALES.

se recibe de los centros Regionales las solicitudes con sus respectivos dicrámenes firmados y
scllados por los coordinadores de carrem, secnetario ac¿démico y director del centrq pagá
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por derecho de equivalencias, calificaciones fotocopia dc tarjaa de identidad y programas dc
estudios.

8.2 S€ transcr¡ben los dictámenes.

8.3 Se elabora la remisión para ser firmados y sellados por la Secreta¡ia Ceneral.

8.4 Se incorporan al oficio que va para aprobación del Consejo Universitario

8.5 El elabora el acuerdo y certificrión
8.6 El expedieme que cont¡ene el acuerdo se pasa a firma de la Recora
8,7 Al regrcsar de firma se escanea y luego pasa al archivo pesivo para su custodia en el a¡chivo

general.

8.8 Una certificación se envía a los Centros Regionales con la pe¡sona responsable de llevar y
traer la correspondencia académica.

8.9 Y la que va para la DIPP la envía direct¡mente la Secretaria General ( para ser incorporada a

su expediente).

9. PROCEDIM¡ENTO PARA F.L TRAMITE DE REPOSrcIÓN DE CERTI}'ICACION DE
EQUIVALENCIA

9.1 .- Se verilica la fecha en que se elaboró por primera vcz la certificación.
9.2.- Una vez ubicado el expediente, se le dice al ¡nteresado gue puede pasar a pagar a la tesorería

por derccho a ccrtificac ión.
9.3.- Una vez cancelada se elabora la cenificación de reposick n
9.4.- Se remite a firma de la Sccretaria General
9.5.- Se envía a la DIPP ( pa¡a ser incorporada a su expediente)

10, Aprobrción

l¡snn cjo¡}l
Mae. Armando Ento

Secretaría Ejectjtiva de Desarrollo lnstituc¡onal


